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PLAN DE TECNIFICACION 

FEDERACION DE ESGRIMA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

La filosofía de un plan de tecnificación de esgrima puede estar arraigada en 

principios como la excelencia personal, el desarrollo integral, el aprendizaje 

continuo, el trabajo en equipo, la ética y la deportividad. Estos principios no solo 

buscan mejorar el rendimiento deportivo, sino también promover el crecimiento 

personal y contribuir a una comunidad de ESGRIMA positiva y enriquecedora. 

El programa de Tecnificación de la FECV se basa en darle una estructura de 

proyección a los tiradores, que ha criterio de la Comisión de Tecnificación de la 

Federación de Esgrima de la CV pueden representar la promoción futura de los 

tiradores de elite de la Comunidad Valenciana.  

La Comisión de Tecnificación de la FECV será elegido por la Junta Directiva de 

la FECV. 

La Comisión de Tecnificación de la FECV es quien tiene la decisión final de los 

esgrimistas que compondrán el grupo de tiradores/tiradoras elegido para la 

aplicación del programa de tecnificación. La Comisión de Tecnificación en el 

contexto de un programa de tecnificación de esgrima tiene la responsabilidad de 

tomar decisiones estratégicas y operativas para el desarrollo y el éxito de los 

esgrimistas. 

 Algunas de las decisiones clave que podría tomar La Comisión de Tecnificación: 

1. Selección de Esgrimistas: Decidir qué esgrimistas formarán parte del 

programa de tecnificación. 

2. Planificación del Entrenamiento: Desarrollar un plan de entrenamiento 

integral que abarque aspectos técnicos, tácticos, físicos y psicológicos. 

Esto incluye la programación de sesiones de entrenamiento, mediante 

concentraciones, seminarios y competiciones. 

3. Asignación de Recursos: Determinar cómo se asignarán los recursos 

disponibles, como entrenadores, instalaciones, equipo técnico y 
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presupuesto. Esto implica priorizar las necesidades del equipo y asegurar 

que haya suficientes recursos para el desarrollo óptimo de los esgrimistas. 

4. Estrategias de Competición: Definir estrategias y tácticas que se 

adoptarán en competiciones. Esto implica analizar a los rivales, identificar 

fortalezas y debilidades, y desarrollar tácticas específicas para maximizar 

las posibilidades de éxito. 

5. Desarrollo Individual: Planificar y supervisar el desarrollo individual de 

cada esgrimista. Esto puede incluir la identificación de áreas de mejora y 

la implementación de planes específicos para el desarrollo técnico y 

táctico de cada tirador. 

6. Seguimiento del Rendimiento: Establecer sistemas de seguimiento del 

rendimiento de los esgrimistas, tanto en entrenamientos como en 

competiciones. Analizar datos, identificar patrones y ajustar estrategias 

según sea necesario para mejorar el rendimiento general. 

7. Gestión de Conflictos: Resolver cualquier conflicto interno entre los 

esgrimistas y el cuerpo técnico. Fomentar un ambiente positivo y de 

trabajo en equipo es esencial para el éxito a largo plazo. 

8. Evaluación Continua: Realizar evaluaciones periódicas del desempeño 

del equipo Técnico y de los esgrimistas individuales. Identificar áreas de 

mejora, ajustar estrategias y mantener un enfoque continuo en el 

desarrollo y la excelencia. 

Miembros y técnicos de la Comisión de tecnificación autonómica de la FECV 

• Vicente Marcos Safont Segura, presidente de la FECV y Maestro de 

Esgrima 

• Jon Riera Santos, secretario de la FECV y Maestro de Esgrima  

• Juan Jose Safont Ballester, Maestro de Esgrima   

• Vicente Safont Ballester, Maestro de esgrima 

• Alejandro Patiño, Maestro de Esgrima. 

• Jon Jakesky, especialista en sable. 

La selección de esgrimistas por parte de la comisión de tecnificación de la 

Federación de Esgrima de la CV tiene como fin de poder participar en programas 
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de tecnificación, suele ser un proceso que implica evaluar por parte del comité 

técnico varias variables, así como habilidades y características de los 

deportistas. A continuación, se definen diversas variables y criterios que se 

podrán tener en cuenta en la selección de esgrimistas: 

Estos criterios pueden variar según el programa de tecnificación (armas o 

genero) de la federación Esgrima de la C V. Es fundamental que los/las 

esgrimistas seleccionados cuenten con el apoyo adecuado en términos de 

entrenamiento, asesoramiento técnico y recursos para facilitar su desarrollo en 

el deporte. 

Futuro del esgrimista: Es muy importante ver las posibilidades de los esgrimistas 

siendo este programa con la proyección futura de los tiradores.  

a) Condición física: La esgrima requiere una buena condición física, 

agilidad, resistencia y velocidad. Los programas de tecnificación suelen 

considerar la salud general y la aptitud física de los esgrimistas para 

asegurarse de que estén en óptimas condiciones para el entrenamiento y 

la competición 

b) Edad y Proyección: Identificar jóvenes talentosos que, a pesar de su 

edad, demuestren habilidades técnicas, físicas y psicológicas que 

sugieran un gran potencial en el futuro. 

c) Niveles de habilidad técnica: Se evalúa la destreza técnica de los 

esgrimistas en los movimientos básicos y avanzados de la esgrima. Esto 

incluye la precisión en los ataques, la defensa efectiva y la capacidad para 

adaptarse a diferentes estilos de combate.  

d) Compromiso con el entrenamiento: Se considera el compromiso del 

esgrimista con el entrenamiento regular, la participación en sesiones 

técnicas y tácticas, así como la asistencia a competiciones oficiales, así 

como eventos programados. 

e) Actitud y ética de trabajo: Se valora la actitud positiva, la disciplina y la 

ética de trabajo de los esgrimistas. La disposición para aprender, la 
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perseverancia y la capacidad de trabajar en equipo también son aspectos 

importantes.  

f) Potencial de desarrollo: Se evalúa el potencial de desarrollo de los 

esgrimistas. Los entrenadores pueden observar la progresión en las 

habilidades, la capacidad para aprender y la adaptabilidad a nuevas 

técnicas y estrategias. 

g) Resultados en competiciones anteriores: Los resultados en 

competiciones pasadas de nivel autonómicas pudiendo por decisión de 

La Comisión de Tecnificación de la FECV, el coger el criterio de algunas 

competiciones nacionales si este lo estima oportuno analizando el 

rendimiento de un esgrimista. Se podrán considerar medallas, posiciones 

y la consistencia en los resultados. 

h) Evaluación psicológica: La esgrima también implica un componente 

psicológico importante. La capacidad para manejar la presión, la toma de 

decisiones rápida y la concentración son aspectos que se pueden evaluar 

durante el proceso de selección. 

i) Historial médico: Es importante evaluar el historial médico para 

asegurarse de que los esgrimistas no tengan impedimentos físicos o de 

salud que puedan afectar su rendimiento o su participación en el 

programa. 

Es importante destacar que, si bien la identificación del futuro potencial es 

crucial, no se puede garantizar el éxito y el desarrollo de un tirador. Factores 

externos, como lesiones, cambios en la motivación y otros eventos imprevistos, 

también pueden influir en la trayectoria de un deportista. Por lo tanto, La 

Comisión de Tecnificación debe ser consciente de estos riesgos y tomar 

decisiones informadas basadas en una evaluación integral del potencial y las 

características de los esgrimistas. 
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Estructura del plan de tecnificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizarán de 3 a cuatro concentraciones por año. Estas concentraciones 

serán a puerta cerrada sin la asistencia de público, técnicos ajenos a la 

concentración. 

Llamamiento: 

Solo se realizará la llamada a tiradores/as comprendidos entre las categorías de 

M- 20 hasta a M- 17 y de clubs inscritos en esta federación FECV, con la licencia 

en vigor y que prioritariamente participen en las ligas nacionales, o por criterio 

de la comisión de tecnificación de la FECV podrá realizar alguna excepción. 

Se realizará el llamamiento de tiradores/as de entre 10 a 15 como máximo, 

siguiendo la proporcionalidad de las armas. 

Podrá participar algún tirador o tiradora de cualquier otro ámbito nacional o 

internacional a criterio de la comisión de tecnificación autonómica y que se 

considere importante por criterios de aporte técnico al resto de deportistas. 

Se procederá a realizar un llamamiento a los tiradores de forma individual y a 

través de los clubes en función del arma, así como del género.  

Junta Directiva 

FECV 

 

Comisión de tecnificación de la FECV 

Florete Femenino 

Florete Masculino 

Sable Femenino 

Sable Masculino 

Espada Masculina 

Espada Femenina 

Técnicos a las 3 Armas 

Delegado o delegada en prevención de abusos y acoso 
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Los tiradores, tiradoras participantes acatarán las normas que regirán las 

concentraciones de tecnificación. 

Exclusión: 

El o la esgrimista que renuncie o no asista de forma justificada por razones 

médicas certificadas, a estar en la concentración de tecnificación a la que se le 

convoque quedara excluido/a del plan de tecnificación. 

1 CONCENTRACION DE TECNIFICACION. 

Se realizará en Gandía los días 12,13 y 14 de abril. 

Sera exclusiva de espada femenina. 

Configuración de los asistentes: 1 tiradora designada por cada club 

C D Ágora 

CD Club de Esgrima Alacant 

C D Jaume I 

CD Sala d´Armes Valencia 

CD Sala de Esgrima Marítim. 

CD Touche de Castellón 

El resto de las deportistas hasta 15 tiradoras según el criterio que consensue la 

comisión técnica autonómica. 
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2 CONCENTRACIÓN DE TECNIFICACION. 

Sera en Xàtiva los días 17, 18 y 19 de mayo. 

espada femenina. 

Configuración de los asistentes: 1 tiradora designada por cada club 

C D Ágora 

CD Club de Esgrima Alacant 

C D Jaume I 

CD Sala d´Armes Valencia 

CD Sala de Esgrima marítim. 

CD Touche de Castellón 

El resto de las deportistas hasta 15 tiradoras según el criterio que consensue el 

comité técnico autonómico. 

Sable Femenino y Masculino. 

Configuración de los asistentes: 1 tiradora/tirador designado por cada club.   

CD La Safor de Gandía 

CD Dinamo 

CD Xàtiva  

CD Sala d´Armes Valencia 

CD Morvedre 

El resto de las deportistas hasta 10 a 15 tiradoras/es según el criterio que 

consensue la comisión de tecnificación autonómica. 
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3 CONCENTRACION DE TECNIFICACION 

Se realizará los días (pendiente de concretar) de 2024 

Pendiente de convenir el lugar. 

Participaran las siguientes armas: Espada Femenina, Florete Femenino, Sable 

Femenino. 

Los criterios para la espada y sable serán los anteriormente expuestos en las 

anteriores concentraciones. 

Para el florete femenino serán dos tiradoras designadas por cada club. 

Los clubs participantes en florete son:  

CD Club Esgrima Mediterráneo 

CD Sala d´Armes Valencia 

El resto de las deportistas hasta 10 tiradoras/es según el criterio que consensue 

el comité técnico autonómico. 

 

4 CONCENTRACION DE TECNIFICACION  

Está pendiente de resolver el lugar y las fechas 

 


